
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Antioquia, Agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO Fijación Cuota Alimentaria 

Demandante Manuela Quintero Ramírez 

Demandado AndrésLeonardo Agamez Cuitiva 

RADICADO 05 697 31 84 001 202100091 00 

ASUNTO Brinda Información a la demandante 

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 1120 

 

En atención al escrito allegado por la demandante, se le informa a la misma que el 

proceso fue presentado por el abogado que en amparo de pobreza se le había 

designado, y por auto del 28 de junio de 2021 se inadmitió la misma concediéndose 

el término de 5 días para subsanar, como no fue subsanada la demanda por auto 

del 9 de septiembre de 2021, se rechazó la misma y se ordenó el archivo del 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 



 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 120 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 16 de Agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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